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Documentación a presentar 

a) En el caso de que la solicitud no sea presentada por los progenitores, sino por el tutor legal 
del alumno documento acreditativo de esta condición.

b) Certificado emitido por la Agencia Estatal de la Administración Tributaria referido a las 
rentas de todos los miembros de la unidad familiar correspondientes al ejercicio de 2024, 
cuando en la solicitud no se autorice expresamente a la Consejería de Educación para que 
proceda a recabar los datos del Impuesto de la Renta de las Personas Físicas.

c) En el caso de encontrarse en alguno de los supuestos indicados en el apartado octavo.5, la 
documentación acreditativa que se indica a continuación:

1º. Copia del título de familia numerosa reconocido y expedido por la Administración de la 
Comunidad de Castilla y León o por otra Comunidad Autónoma cuando se oponga 
expresamente a su verificación por parte de la Consejería de Educación. 

2º. En el supuesto de que alguno de los miembros de la unidad familiar presente una 
discapacidad reconocida igual o superior al 33 por ciento si no está registrado dicho 
grado en el fichero de personas con discapacidad en la Comunidad de Castilla y León o 
de otra Comunidad Autónoma o el solicitante se opone a que la Consejería de 
Educación lo consulte o recabe, o cuando la discapacidad la haya reconocido por un 
órgano de la Administración General del Estado, cualquiera de los documentos 
previstos en el artículo 2 del Real Decreto 1414/2006, de 1 de diciembre, por el que se 
determina la consideración de persona con discapacidad a los efectos del Real Decreto 
Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de 
la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social: 

2º.1. En el caso de grado de discapacidad igual al 33 por ciento: 

2º.1.1. Resolución o certificado expedidos por la Gerencia de Servicios Sociales, el 
Instituto de Mayores y Servicios Sociales (IMSERSO) u órgano competente de la 
Comunidad Autónoma correspondiente. 

2º.1.2. Resolución del Instituto Nacional de la Seguridad Social (INSS) 
reconociendo la condición de pensionista por incapacidad permanente total, 
absoluta o gran invalidez. 



Página 2 de 3 

2º.1.3. Resolución del Ministerio de Economía y Hacienda o del Ministerio de 
Defensa reconociendo una pensión de jubilación o retiro por incapacidad 
permanente para el servicio o inutilidad. 

2º.2. En el caso de grado de discapacidad superior al 33 por ciento: resolución o 
certificado expedidos por la Gerencia de Servicios Sociales, el IMSERSO u órgano 
competente de la comunidad autónoma correspondiente. 

3º. En el caso de víctimas de violencia de género, la documentación referida en el artículo 
7 de la Ley 13/2010, de 9 de diciembre, contra la Violencia de Género en Castilla y 
León: 

3º.1. Resolución judicial otorgando la orden de protección o acordando medida 
cautelar a favor de la víctima atinente a causa criminal por violencia de género. 

3º.2. Sentencia firme de cualquier orden jurisdiccional que declare que la mujer 
padeció violencia en cualquiera de las formas recogidas en el artículo 2 de la citada 
ley. 

3º.3. Certificación o informe de los servicios sociales o sanitarios de la administración 
pública autonómica o local. 

3º.4. Informe de la Inspección de Trabajo y de la Seguridad Social. 

3º.5. Excepcionalmente y hasta tanto se dicte la orden de protección, será título de 
acreditación de la situación de violencia de género el informe del Ministerio Fiscal 
que indique la existencia de indicios de que la demandante de alguno de los recursos 
previstos en la presente ley es víctima de tal violencia. 

4º. En el caso de víctimas de actos terroristas, la siguiente documentación determinada en 
el artículo 3 de la Ley 4/2017, de 26 de septiembre, de Reconocimiento y Atención a 
las Víctimas del terrorismo en Castilla y León, de la que resulte que algún miembro de 
la unidad familiar reúne la condición de víctima del terrorismo: 

4º.1. Resolución administrativa firme dictada por órganos de la Administración 
General del Estado de las que se derive el reconocimiento de la condición de víctima 
del terrorismo. 



Página 3 de 3 

4º.2. Sentencia judicial firme que reconozca el derecho a ser indemnizado en 
concepto de responsabilidad por hechos y daños provocados por acciones 
terroristas. 

4º.3. Cualquier medio de prueba admisible en derecho, cuando sin mediar sentencia, 
se hubiesen llevado a cabo diligencias judiciales o la incoación de procesos penales 
para el enjuiciamiento de los delitos. 

Los supuestos alegados deberán concurrir a fecha de finalización del plazo de presentación de 
solicitudes y así deberá estar reflejado en la documentación aportada. 

En el caso de que la solicitud se presente de forma electrónica, los miembros de la unidad 
familiar mayores de edad distintos del solicitante deberán presentar cumplimentado el 
documento n.º 2 «modelo de firmas» complementario de la solicitud. 
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